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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 031-2434337 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054 2020 00569 00 
CLASE: EJECUTIVO  

 
Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la 
anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la 
parte actora la subsane en los siguientes términos: 
 

1. Adecue el escrito de la demanda, de tal manera que las sumas de dineros 
relacionadas en los hechos, las pretensiones y la cuantía, sean concordantes entre 
si.  
 

2. Apórtese poder para actuar que, aparte de cumplir con el lleno de lo requisitos 
del C.G.P., sea claro y legible, así como de conformidad con lo establecido en el 
segundo inciso del artículo 5 del Decreto 806 de 2020, inclúyase en el poder de 
manera expresa la dirección de correo electrónico del apoderado judicial, la que 
valga precisar, debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
De ser el caso, ajústese la dirección del abogado, en el acápite correspondiente de 
la demanda. 

 

3. Complétese el acápite de notificaciones de la demanda, informando cómo 
se obtuvo la dirección electrónica de la parte demandada, allegando los 
documentos que soporten su afirmación (Art. 8º del Dto. 806 de 2020). 
 
El escrito subsanatorio y sus anexos, deberán ser remitidos oportunamente al 
correo electrónico cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto 
del correo el número del proceso seguido de la palabra subsanación (054-2020-
00569 SUBSANACIÓN).  
 

 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  
JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
BOGOTÁ, D.C. 

 

República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 87 hoy julio 27 de 

2021 

El Secretario (a)                              
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